
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210008200 
 
Obre en autos la documental que milita en consecutivo 14 con la cual el 
extremo actor pretende acreditar gestión de notificación acorde a los 
lineamientos del Decreto 806 de 2020, no obstante, la misma no se puede 
tener por eficaz, toda vez que con dicha documental no se puede determinar 
la remisión de la demanda y anexos, la subsanación y anexos además del 
mandamiento de pago a noticiar, tal como lo indica los arts. 3. 6 y 8 del 
decreto legislativo en mención, a fin que el demandado si a bien lo tiene ejerza 
el derecho de defensa técnica. 
 
Por ello se conmina al extremo actor provea nueva remisión de la notificación 
conforme a los derroteros del Decreto antes mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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